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aneja a· la Catedral) y de cincueríta y ocho coma seis metros
en desarroJ.o (de ellos cuarenta y o:::ho coma dos mct:fOsCU
biertos), con la Santa Iglesia CatedraJ;alEste, enlmea de
tres CO~"~'W, cue.t!'o metros; con plazoleta aneja .~ la .Santa
Iglc:,b Cetedral; al Sur, en línea· de cuarenta y cuatro coma

"C111::"3 m'~.tlcs, con terrenos de la misma parcela. ocupadosp:;r
la carretei'a de Tetuán, y al Oeste, en l1neade ocho coma
ocho metros, con terrenos propiedad de la Santa Iglesia Ca
tedra!.})

ArtícUlo segundo.-La finca. reseñada en primer término,
absorbida actualmente por la Santa Iglesia Catedral! contI
nuará, por t&~lto, en esa situación de destino,sicndoae cucn·
ta del cesionario cuantos gastos se originen _c;Jn.ll1otiyO'· de
esta cesión, así como los de segregación que han de efect.uarse.

Arti9u1o. tercero,-Por el Ministerio: de· Haclenda, ·a traves
de la Dirección General del. Patnmonio .del. Estad?; se lleva.,
rin a cabo los trámites necesarios paTa la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decreto; y: ·se faculta al
S2úor Deleg¡;¡do de Hacienda en Ceuta .para que... e:n'·;nombte
dei Estado, concurra .al otorgamiento de la correspon4iente
escritura,

As! lo dispongo por el presente DecretCl, dado en Madrid a
veintidós de abril. de niil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 99011971, de 22 de abl'il, por el que se
ace'Pta la donacwn al Esta:do p0T el A:lJUlrta1JUento
de Pampliega (B1ngcs) de l~n solar· €le 1.017 metros"
cuadrados, raclieado ..en dichotérmm.o·. muni(jpul,
COn destino a la· construccion de una casa-cuartel
para la Gua1'dia Civil,

Por el Ayuntamiento de P'lmpliega ha sido ofrecido al Es
tado un sclar, de una extensión superficlaldemil cuarenta y
siete metros cuadrados, sito en Pampliega,con destitJ,o a la
construcci~m de una casa-cuaitel para. la Guardia Civil.

Por el Ministerlv de la Gobernación se considera· de interés
la. aceptación de la donación.

A prop'uesta de! Ministro de Hacienda·y previa de1i~ración
del Consejo de Ministros en ·sU reunión del dla die·ciséis ae
abril de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo ,dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrímonio.~ acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de· Paml>liega .• (Bur,;.
gOS) de un solar sito en dicho término·'municipaJ,al·sit1o, ll~
mado «Eras de los Bueyes)}, con una.s:uperficie.de·mil cuaren
ta y siete metros cu.adrados; que linda: al Norte•.. ConCMa de
los Maestros,finca .in~triz de donde se segrega.· y e<iificlo de
la Hermandad de Labradores· y Ganaderos;· aL Sur, con S~1Vi

no Lafont; al Este, con Agustin Mateo. y al Oeste. con finca
matriz de. donde se segrega: Figura inscrita en el Registro de
la Propiedad; libre de cargas y gravámenes, al tomo- mil tres
cientos noventa y tres, libro. cuarenta y dos, folio doscientos
cuatro, .finca cinLo mil cuarenta y seis, lnscripción primera; .

Articulo segundo.~EI inmueble· 'l11€llcionado .debérá .incO:t:pOo
rarse al Inventano General de Bienes del Estado una: vez Jns-
crito a. su nombre €n el ReglStro de la Propiedad, par~ su ul·
terior afectación por el Ministerio de HaCIenda. al de ,la GOo
bernación para los se :vi::im; de casa-cuartel para. la GUardia
Civil, dependientes de este últímo:oepartamento~La finalidad
de la donación habrá de cumpErse de conformidad con'lo dis
puesto en ia vigen:e Ley de Régimen Local. .

Articuk tercero ~Por el Minío;;terio· de Hacienda, a través
de la Dirección General de! PatrimóniodelEstádo,selleVRl'án
a cabo 1010 trám~te'" necesa "lOS para la efectivicjad de cuanto
se dispone en el presente D~rf'to, autorizándose.· al "'ilüstrísimo
SG;~lOr DelcgRdo ,de Hacienda de Burgos o funcionario ;cn quien.
delegue, para. que en nombre. del Estado concurra en él.· otorga~
miento de la cone:::pondier:te escritura,

As! -10 dispongo por el presente·.. Decreto, dadoe-n Madrid
a veintidós de abril -de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Ha~ienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 9,91/1971, de 22 de abril, por el que se
aceJ!ta ia. donG/_:w;L al J:/{jhdo pct el A_!/,':,:~t(Hni~'n[o

deS[)¡;~czc!s (La C'oi-¡;'.;a) de un i1nriLt:ble de 2.079
me"C:3 ciad,a:ios, r<~ti-~~(uioen el 1J1,l.SttlO ter1funo
'11wm:."p::a, con desUno a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia Civil. .

. Por el Ayuntamiento de Somozas(LáCotuña) ha sido ofre
cido al Estado un inmueble, de una extensiónsuperficia.l de

dos mil s-etenta y nueve metlOS cuadrados. sito en el mismo
término mumclp;ü ,-on destmo a la construcción de una casa
cmcfe} paw la: Guardia· Civil.

Pur el Iv'iímsk"k'. de la Gvbemación se considera de interés
la B,Cerí3..:i01.J (\:? la dotiack,n

A pr'J;jl¡csta de,> MinIstro de Hacienda y previa deliberación
del Cül1E'e:,-~ de Mlnistros en su r€unión del dia dieciséis de
ábril de mil. noveclentos setenta y.uno,

DISPONGO:

Articulo prlmerQ.~De cohfonnldad con 10 dispuesto en el
RI'ticuk veinUcuatrode la Ley.del Patl'inlOnio, se· acepta la
donación ,al Esta:'iOpOIelAyuntamieitta de Somozas (La Co
ruña) deul1 teneno, al sitio que llaman «CárballQ)~. con una
'Superficie de dos rr~i1setenta y nueve metros cuadrados. Lin-:
delndo: al Norte monte de Gen,erosaLagó Ramil; al Este, de
dóña Generosa Lago Jl,amily prado -de herederos de don Mar
celinoMérodezj al Sur, prado'(1e hm,-ederos de l1oñ:!;'. Benita.
Lago Ranlll.y al Oeste, carretera de EspiñaredQ . a Cedelra.
Inscrito ·en .. el Registro, de ·.laPropied.ád, . libre. de cargas y gra
vámenes: inscriPCion .. prittlera. de .iafinca cuatro mil ciento
ochenta ,y dos, folio treinta '$ cuatro. toInO ochocientos setenta

"Y ocho ael. Archivo,·llbroeua;renta. ~uya inscripción es la últi
ma de dominio pradícada, hallándose vigente, El obj~to de la
donación es .la construcción de una casa-cuartel para la Guar-
dia Civil. .

Articulo .segundo;-El. inmu,eb,lé mencionado deberá· incorpo-:
raTse al Inventario General de Bienes del Esta9,o una. ves iru;..
crito a su nombre en el Registro <tela,Propiedad, para su
ulterior afectación potel. Mi-nisterioüe Iiacienda al· de la Go-
bernB.ciónpara los servicios.decasa-c'Uartel para la G"llardia.
Civil. dependientes de .este· último: Departamento. La finalidad
de- 'la .dona~i6nhabráde·cumplirS-é .deconformidad con lo digo.
puesto en la vige.nte LegislaCli>ndeRégimen Loeal.

Artículo tercero ~Por ·.... el .. MiniSterio·· de· .Hacienda. a través
de la Dirección·General·qel¡>atrimonio del·Estádo, se llevarán
a .cabo los trámites. necesarios· para. .1&. efectividad de cuanto
se. dispone· en el presente. Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor DeH~gado de Hacienda de _La<,Corufia.o funcionario en
quien delegue; para qu~·en nombre del Estado concurra en
el otorgamiento de lacorte5pondiente escritura.

Así lodisPOngo,porel presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de aJJri1 de mil novecientos .setenta y uno.

F'.lliANCrseO FRANCO
El. Ministro de Hacienda,

ALBERTO· MONREAL LUQUE

DECRETO 992!1971¡ -de 22 de abril, por el que se
acepta laaonación al Estcldópor el Ayuntamiento
de Estepa (~evilla)de uni'nmueble de 2.415 metros
cuadrado$, . radicado :en el· mismo término muni~.

clpal, condestino·.a ·la. construcción de una· casa
cuarLel pa~ala Guardia. Civil.

Por el Ayplltamiento de Este;pa ,(~evHla) ha sidQ ofrecido
al Estado un inmueble de una f;!xténsión superficial de dos mil
cU3trocien~()squincemet~os cuadrados, sito. en el mismo tér
mino n:un.H_wal; con destino a la' construcción de una casa-:
cu::rtel: para la Guardia Civíi

Por el Minístet:'o de la Gobernaci6nse considera de inte--
rés la. aceptaeión de la donaciónc .. .

A propuesta det Ministro·deHacíenda -y previa deliberación
del Consejo d"eMinistros en su reunión del día dieciséis de
abril de mil novecIentos setel',lta. y uno,

DISPONGO:

Articulo prímem-·Deconformidad con lo dispuesto en el .
artículo veintic'Jairode .11;10 Ley del. Patrimonio se acepta la
donado!} .al Estado pOr el Ayuntamiento de Estepa de un
solar con una superficie de>dosmilcuatrocientos quince me-:
~l'os cuadrac.os, que linda: al. Poniente y Norte, con, el paseo
He la Puerta. de. Roya; M€dlOdia,~o:nelcaminoque sale de_
la caHe QUcna para el· pozo. del mlstJ;lo. pas~o, y Onente,: con
'l¡;. VEreda quede chcPJl calle. ci':\ trám:¡ito a .1a- de· Roya, Figura
Hlscrito en 'el Registro de la Propiertad Ubre de cargas y gra~

Kmr:;nes a,l folio (:¡entQcatorce übro ciento ochenta y ocho.
fin('a ,núni.ero siete. mil. ochocientos .. veintidós duplicado. > ins
te:rípciún octava. El objeto de ladonl1ción es la. construcción de,
una casa-cool'telpal'a la Guardia .. Civil. .

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá .incorpo
rarse al Inventarlo Genera: ce Bíenes del Estado, una vez ins
cnt.o a su nombre enel~egistro ~de la Propiedad, para su
ulterior afectación par el Ministerio deI-lacíenda al de la Go
bernación p?xa lOS se1ví-Ci-OO- cie casa~cuartel para, la Guardia
Civil, dep?ndjentt.') de este últImo Departamento. La finalidad
de la dou9:cEn hal'·;TH. de cumplirse .dec0uformidad con lo dis
PU€!:tofn la Vígt7,::!'tC lcgislaciónde Régimen Loca!.

Artíeulote;:c¡;cro --Por el'Mimsterio de Hacie:nda. a través
de la Di.'ecciGn GeneraldelPatrimoniodelEstado, se llevarán
a cabo 10$ trámite& necesarios;pva' la ·efectivid&dde cuanto


